
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia” 

 

Nuevo Jaén, 25 de octubre del 2021. 

 

 

OFICIO N° 028 – 2021 – I.E.I. N° 411 – N.J. – S.M./D./SM 
 

SEÑORA : MARIA CAROLINA PEREZ TELLO    

    Directora de la UGEL – El Dorado     
 

ASUNTO : Remite informe de la distribución de alimentos a los 

usuarios de la I.E.I. N° 411 – Nuevo Jaén del Nivel Inicial 

correspondiente a la Sexta Entrega. 

 
 

Me es grato dirigirme al despacho de su digno cargo para 

saludarle cordialmente a nombre de la I.E. N° 411 del caserío Nuevo Jaén, 

Distrito San Martin, Provincia El Dorado, Región San Martín; y al mismo tiempo 

hago llegar a su despacho el Informe de la distribución de alimentos a los 

usuarios de dicha I.E. del Nivel Inicial, correspondiente a la sexta entrega. 

 

Propicia es la oportunidad para expresarle  las muestras de mi 

especial consideración y estima.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------- 
Hans Yen Arteaga Cortijo 

Director 
 

 

 

 

 

 



“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia” 

 
INFORME N° 009 – 2021 – I.E.I. N° 411 – N.J. – SM./D./SM. 

 

A            :     MARIA CAROLINA PEREZ TELLO 

       Directora de la UGEL – El Dorado  

 

DEL       :     Prof. HANS YEN ARTEAGA CORTIJO  

       Director de la I.E.I. N° 411 – Nuevo Jaén          

 

ASUNTO :  Remite informe de la distribución de alimentos a los 

usuarios de la I.E.I. N° 411 – Nuevo Jaén, correspondiente 

a la sexta entrega. 

 

FECHA      :     Nuevo Jaén, 25 de octubre del 2021.  

             

Es grato dirigirme a Usted para expresarle mi cordial y 

afectuoso saludo a nombre de la I.E. Nº 411 Nivel Inicial del caserío Nuevo 

Jaén, Distrito San Martin, Provincia El Dorado, Región San Martín y al mismo 

tiempo informarle lo siguiente: 

 

Que, en referencia a la R.D.E. D000143-2020-MIDIS-

PNAEQW, la misma que establece el Protocolo para la gestión del Servicio 

Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar QALI WARMA en 

la Institución Educativa antes mencionada, se realizaron las siguientes 

actividades: 

 

PRIMERO: Se comunicó a los integrantes de los Comités de Alimentación 

Escolar (CAE) del Nivel Inicial para que se haga la distribución de los alimentos 

en la misma I.E., ya que se encontraban en el almacén de la Institución 

Educativa. 

 

SEGUNDO: Con los permisos correspondientes y con las medidas de 

prevención debida, se hizo la distribución por los comités el día martes 05 de 

octubre del presente año, hice las coordinaciones con los comités y presidente 

de APAFA, de manera personal con cada uno de ellos y tomando el 

distanciamiento social, usando mascarilla y guantes.  

 



TERCERO: Posteriormente se conformaron las canastas y a las 4:00 pm., se 

inició el reparto de los alimentos por estudiante a cada usuario del Nivel Inicial. 

 

CUARTO: Para mayor constatación adjunto al presente las actas de 

distribución de alimentos, lista de usuarios y/o beneficiarios y panel fotográfico. 

 

Es todo en cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------- 
Hans Yen Arteaga Cortijo 

Director 

 

 

 



 



 



 



 



EVIDENCIAS  

 

 
 

 

 
 


